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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
* En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.
Nf Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro. —11 1 * 1   '1
* El pago de la suscripción adelantado. = 
* La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta................ .

3© peaetae a! a6o JExtraujere,

# Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, »6 cénte. de peseta por línea. 
$ Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta...................... .....
* Números sueltos, céntimoe de pe- 
■eta cada uno.'m i n . .......................

PRECIO DE SUSCRIPCION
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_ PARTE OFICIAL .......
PRESIUEMCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

# S. M el Rey D. Alfonso XHI (q. D. g.), S. M. la 
¿°ina D? Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
ynoipo de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
Beatriz, continúan sin novedad en su importan
te salud.

igual beneficio disfrutan las demás perso- 
de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 24 Octubre 19i 1).

SECCION PRIMERA. .  
min is t e r io  d e h a c ie n d a

l
9
9

REAL ORDEN
. Hmo. Sr.: Vista la consulta elevada á este Ministe- 

íl0 Por la Cámara Oficial de Comercio, Industria y 
^avegación de esta Corte, sobre si los industriales ma- 
lr.lculados en la clase r.0, tarifa i." de las unidas al Re
cámenlo vigente del Ramo, como vendedores al por 
^1ayor, tienen derecho, y, por tanto, pueden exportar 
Us mercancías á nuestras posesiones del Norte de 

i?fdea, á cuyo efecto solicitan se determine si agüe- 
as plazas se consideran como provincias españolas 

Para los efectos tributarios, pues existen vaiios comer- 
^lantes qne desean remitir á dichas plazas sus pioduc- 
tOs' enviando previamente á este efecto sus viajantes:

Considerando que el artículo 25 del citado Regla- 
yento de la Contribución industrial autoriza a los ven
adores al por mayor para remitir por cualquier vía 
¿rrestre fluvial y marítima, á cualquier punto de la 
¿«nínsula ¿ islas adyacentes, los artículos que hayan 
/€ndi(j0> siempre que la remesa sea de cuenta del com

prador, pero sin que puedan hacerla de su propia 
cuenta, facultad que está reservada á los comerciantes 
comprendidos en el artículo 26 de dicho Reglamento:

Considerando que aun cuando las plazas de Melilla 
y Ceuta, así como las que actualmente ocupan las tro
pas españolas en el Norte de Africa, están regidas para 
todos los efectos por las Autoridades militares, por lo 
cual no es aplicable en dichos puntos el Reglamento y 
tarifas antes citados, no parece sea esto un obstáculo 
para que los comerciantes é industriales establecidos en 
la Península puedan hacer remesas de los artículos de 
su comercio á las citadas plazas sin que dichas remesas 
se consideren para los efectos tributarios donde se ha
llan matriculados como exportaciones al extranjero, y, 
por tanto, sin venir obligados á pagar otra contribución 
que la que satisfacen como vendedores al por mayor, 
comprendidos en la tarila i.“;y

Considerando que el tráfico comercial que los espa
ñoles pretenden establecer con los naturales del Norte 
de Africa, no sólo es beneficioso para el comercio en 
general, sino que evidentemente contribuye á aumen
tar la influencia de España en Marruecos, • es induda
ble que procede acceder á la pretensión formulada por 
la Cámara de Comercio de esta Corte,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general y lo iníoimado por 
la Intervención general del Estado, se ha servido decla
rar con carácter general que los vendedores al por ma
yor establecidos en la Península é islas adyacentes que 
figuren matriculados en la tarifa t .a de las unidas al 
Reglamento del ramo, pueden remesar ios artículos de 
su comercio á nuestras posesiones del Norte de Africa, 
sin que por ello se les considere para los efectos tribu
tarios como exportadores al extranjero; entendiéndose 
que dichas remesas ó expediciones han de hacerse a la 
consignación y cuenta del comprador y no por su pro
pia cuenta, conforme establece el articulo 25 del repe- 

t  do Reglamento de industrias. .
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De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 13 de Octubre de 1911.—Rodrigáñez.— 
Señor Director general de Contribuciones.

(Gaceta 20 Octubre Í911).

MINISTERIO DEGOBERNACION

REAL ORDEN
Vista la comunicación del Contador de Ja Diputa

ción provincial de Granada, consultando particulares 
relativos á la formación y redacción de repartimiento 
que ha de girar la Diputación para cubrir el déficit del 
presupuesto provincial:

Resultando que el consultante expone: que el párra
fo 2.0 de las disposiciones transitorias de la ley de 12 
de Junio de 1911 dispone que se computen como in
gresos del Tesoro por Consumos en 1911 las mismas 
cantidades que hubieran servido de base ai reparti
miento de dicho año hasta que dejen de computarse 
enteramente; que como los repartimientos del contin
gente provincial se hacen tomando por base, entre 
otras cantidades, las de los cupos para el Tesoro co
rrespondientes á los Ayuntamientos en el año anterior, 
la Diputación de Granada giró el repartimiento de 
1911 por los cupos asignados á los Ayuntamientos en 
1910, y que como el referido párrafo 2.0 dice que se 
computen como ingresos del Tesoro por Consumos en 
1911 las mismas cantidades que hubieran servido de 
base al repartimiento del mismo año, pregunta el Con
tador consultante si han de tenerse en cuenta en el re
partimiento para 1912 los Cupos del Tesoro por Con
sumos de 1910, que fueron base del repartimiento de 
1911:

Resultando que asimismo consulta si ha de rebajar
se la décima parte del importe de los cupos menciona
dos en el repartimiento que para 1912 se prepara ó si 
dicha rebaja se ha de hacer en los años que sucedan al 
mencionado 1912:

Resultando que el Gobernador civil de Valencia, se
gún oficio de 19 de Agosto último, traslada oficio de la 
Comisión provincial abundando en las mismas dudas 
respecto del asunto objeto de este expediente, consul
tando además el siguiente extremo: que una de las ba
ses del repartimiento provincial es el cupo asignado á 
los Ayuntamientos por contribución territorial urbana; 
que en Valencia y su provincia se hizo un reparto con 
arreglo al cual se cobra el primer trimetsre, y por otro 
nuevo se cobran el segundo y tercero, contra el cual se 
produjo por la Liga de Propietarios una reclamación, 
aceptada por la Dirección general del ramo, en el sen
tido de indemnizar á los contribuyentes al cobrar el 
cuarto trimestre de parte del aumento percibido en los 
dos anteriores; que por lo dicho resulta no existir un 
reparto uniforme por territorial en el presente año, y 
en su virtud consulta á este Ministerio si podrá to
marse como base para el reparto del año 1912 las cuo
tas de este tributo que sirvieron para el año actual, con 
lo que entieride no sufrirán perjuicio alguno los Ayun
tamientos:

Considerando que la disposición 2.a transitoria de la 
ley de 12 de Junio último se inspira en el evidente pro
pósito de evitar toda desigualdad y perjuicio en la base 
tributaria del repartimiento para gastos provinciales, 
por consecuencia de la diversidad de condiciones y de 
fechas señaladas para la supresión en cada .Municipio 
de las cuotas que por el impuesto de Consumos, sal 
y alcoholes percibe el Tesoro:

Considerando que en tal virtud, no puede menos de 
entenderse que esa disposición, al decir que en 1911 se 
computaran como ingresos del Tesoro por Consumos, 
á los efectos del repartimiento provincial, las mismas

cantidades que hubieren servido de base al repartimien
to de dicho año, tanto quiso significar, como que este 
repartimiento no sería alterado, ni en él se haría rec
tificación alguna, por más que los cupos del Tesoio 
hubiesen de quedar suprimidos en determinados Mu
nicipios á partir del día i.° de Julio próximo pasado.

Considerando que la rebaja de una décima parte en 
las cantidades por Consumos que servirán de base a 
expresado repartimiento provincial para rgiji J' clue 
por la mencionada disposición se manda verificar en 
cada uno de los años sucesivos, hasta dejar de ser ente
ramente computadas, deberá tener lugar á partir de 
repartimiento que se forme para 1912; esto es, habr 
de comenzarse á verificar en él, porque ese año es e 
sucesivo inmediato á la fecha de la ley, y porque esto 
es, por lo tanto, lo que rigurosamente se conforma co
su letra: •

Considerando que de todas suertes, el fin esencial de 
la ley no consiste tanto en el tiempo en que haya d 
principiarse á la deducción ó rebaja expresada, com 
en su aplicación con estricta igualdad á todos los MU' 
nicipios ó de modo que ninguno comience á disfrutar 
antes que los demás. .

Considerando, por lo que se refiere al segundo de lo 
particulares consultados por la Comisión provincial d 
Valencia, que las dificultades señaladas en la cónsul 
han de haber quedado resueltas mediante las dispo^' 
ciones contenidas en la Real orden dictada por el Mi' 
nisterio de Hacienda en 14 de Agosto próximo pasado^ 
publicada en la Gaceta de 24 del mismo mes, en ejecU' 
ción y cumplimiento de la ley de 12 de Junio anterior, 
disposiciones, según las cuales, habrán de ser conoci
das para las oficinas provinciales de ese ramo en tic01' 
po en que las Diputaciones provinciales puedan nece
sitar que por las mismas les sean comunicadas, las can
tidades que cada Municipio deba en definitiva satisía' 
cer al Tesoro en el actual ejercicio por contribucio 
territorial, en sus dobles conceptos de rústica y urbana^

Considerando que si bien para la Diputación pueJ 
ser indiferente el tener como base del reparto las suma 
satisfechas por los pueblos en esos conceptos, duran*, 
el año anterior ó en el actual, puesto que la cantidad 
distribuir será la misma y ello sólo hará variar el tam 
por ciento de gravamen, no sucede otro tanto pot 
que á los pueblos toca, para los cuales sí serían distm 
tas las cuotas á satisfacer, en el supuesto de no tornar^ 
en cuenta las alteraciones por los mismos experimenta 
das en el año actual, respecto de ese factor ó base d 
imposición,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien resolver las 
consultas de que se ha hecho mérito, declarando:

i-0 Que en el repartimiento que se forme por 1 
Diputaciones para cubrir el déficit del Presupuesto pr°' 
vincial para el próximo ejercicio de 1912, sólo de 
ser imputado á los pueblos como base imponible p°r 
concepto de Consumos el tanto por ciento de las sum 
que en el mismo concepto se imputaron para el rePar 
timiento corriente de 1911, comenzándose en el Pr. 
pió año la deducción y continuando en los años suceS|a 
vos á razón de una décima parte en cada uno, hasta 1 
total extinción de ese factor; y

2 0 Que no ha lugar á adoptar para dicho reParja| 
miento próximo los cupos de contribución terr,ltOj:s- 
que rigieron en 1910, puesto que, por virtud de 1° 
puesto por la Real orden del Ministerio de Hacien , 
lecha 14 de Agosto último, han de conocerse con op 
tunidad los que á cada pueblo hayan correspondido 
definitiva en el ejercicio actual. . . t0

De Real orden lo digo á V. S. para su 
y efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Mad 
18 de Octubre de 1911.— Barroso.—Señores Gobci 
dores civiles de Valencia y Granada.

(Gaceta 20 Octubre 191D-
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
n¡stm-0' Sr': Vistas las instancias elebadas á este Mi
res eri°- P°r Var*os opositores á las plazas de Inspecto- 
d ^xdiares de primera enseñanza, y que fueron de- 
^tímo excIu*d°s en Ia Eeal orden de i.° de Agosto

Resultando que se ha comprobado que D. .Gregorio 
(vJ^os García había presentado la documentación 

e^a dentro del plazo legal:
nueeSU tando que los demás solicitantes no aportan 
c¡asVos datos á los que figuran en sus primitivas instan-

Considerando que siendo originada la exclusión de 
.-Gregorio Ramos García en un simple error de co- 

ti,' Puede subsanarle declarándole admitido á la prác- 
de los ejercicios:

titn ° jS^erapdp que la Real orden de 19 de Agosto úl- 
Cü 0 determinó que para las admisiones se tuvieran en 
tor,nta exc^usJvamente las condiciones de la convoca- 
|asla’Y gue ésta exigía además de la hoja de servicios 
Co CeiRficaciones de nacimiento y de salud, según se 
lo Prueba con la lectura de sus párrafos 3.° y 4 °, por 

no estaban dentro de las condiciones los seño- 
,Látalo y dos:

jj^^siderando que la convocatoria exigía asimismo 
sien janos en ^scue*as privadas ó cinco en públicas, 

uo el acuerdo de 19 de Agosto contrario á la suma 
. u.n°s y otros, por lo que procede desestimar la ins- 

eia de D. Matías Tejero:
pr ^ns>derando que han surgido dudas respecto á la 
tr0?Cniac*ón de certificaciones de Penales por los Maes- 
c¡0‘ en ejercicio que han presentado hoja de servi- 
Ca^ clUe éstos tienen suficientemente acreditada su 
aPac'dad con ella,

Sed - 1 se ha SCI"V’C*0 disponer, que 
exci ' are admitido á D. Gregorio Ramos García, y 
Mártir Serafín Clos, D. Emilio Sotelo y don 
gai,138 * e)ero, y con carácter general, que los que ten- 
p P'esentadas hojas de servicios como Maestros en 
ícdad- no necesitan presentar el certificado de Pe-

Pire8 fsim*stno Ia voluntad de S. M. que cuando ex- 
TrjLe P*azo reglamentario de publicación del nuevo 
J, pUna*i se remita el expediente á su Presidente don 

^ernandez Prida.
y c Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 

efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
gen *d 7 de Octubre de ‘1911.—Jimeno.—Sr. Director 

• al de Primera enseñanza.
^Gaceta 20 Octubre 1911)

_ SECC1O N_ SEGUN DA
MllO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Sanidad veterinaria.
Haphaoe Público en este periódico oficial ha- 
¿ y? atacado de glosopeda el ganado lanar de 

10ente Cortés, vecino de Daroca, habién- 
!orna^° las medidas sanitarias y de aisla- 

ato para evitar la propagación.
^0 D ¡i 0 dado de alta de la viruela el ganado 

y ■ Manuel Bellido y Bellido, de Ainzón. 
^f’agoza 25 de Octubre de 1911.

El Gobernador,
Ed u a b d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n .

SECCION QUINTA.
SECCIÓN FACULTATIVA DE MONTES

Providencias
El Sr. Delegado de Hacienda de esta provin

cia, en providencia de esta fecha, ha acordado, 
de conformidad con lo propuesto por esta Jefa
tura, hacer saber al Alcalde de Malón queda in
curso en la multa de 17‘50 pesetas con que fue 
conminado en providencia de 27 de Septiembre 
último, publicada en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia, núm. 232, correspondiente al día 
30 de Septiembre, y conminarle con otra multa 
igual si en el plazo de diez días no cumplimen
ta debidamente las órdenes de la misma, dadas 
en comunicaciones número 57, 58 y 60, de fecha 
23 de Marzo último, trasladando providencia del 
Sr. Delegado.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  para cono
cimiento del citado Alcalde y demás efectos.

Zaragoza 20 de Octubre de 1911.— El Inge
niero Jefe de la Región, Martín Agustín.

El Sr. Delegado de Hacienda de esta provin
cia, en providencia de esta fecha, ha acordado, 
de conformidad con lo propuesto por esta Jefa
tura, hacer saber al Alcalde do Nuévalos, que
da incurso en la multa de 17*50 pesetas con que 
fué conminado en providencia de 27 de Septiem
bre último, publicada en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia, núm. 232, correspondiente al 
día 30 del citado Septiembre, y conminarle con 
otra multa igual si en el plazo de diez días no 
cumplimenta debidamente las órdenes de la 
misma, dadas en cumunicación núm. 240, de fe
cha 29 de Agosto último, traslandado providen
cia de esta Jefatura.

Lo que se publica qn este Bo l e t ín  para cono
cimiento del citado Alcalde y demás efectos.

Zaragoza 20 de Octubre de 1911.—El Inge
niero Jefe de la Región, Martín Agustín. •

C0HAN0AHCI1OE L1 GUARDIA CIVIL DE ZARAGOZA
El día l.° del mes de Noviembre próximo, á 

las once, en la Casa Cuartel, calle de Jesús 
(Arrabal), con arreglo á lo prevenido en los 
artículos 52 53 y 51 del Reglamento para la 
aplicación de la ley de Caza, tendrá lugar la 
venta en pública subasta de las armas deposita
das en esta Comandancia, cuya relación y señas 
estará expuesta al público en la puerta de di
cha Casa Cuartel.

Lo que se hace público para conocimiento 
de las personas que deseen licitarlas.

Zaragoza 21 de Octubre de 1911.—El primer 
Jefe, Santiago Mínguez Mínguez.

.......  SECOipN’SEXTA.' 7 ~
A guarén.

.Durante los plazos marcados estarán de ma
nifiesto en la secretaría del Ayuntamiento de 
esta villa los documentos siguientes;

M.C.D. 2022
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El reparto de la contribución de rústica y pa
drón de edificios, por ocho días.

La matrícula industrial, por diez días.
El padrón do cédulas personales, por quin

ce días.
A fin de que los contribuyentes hagan las re

clamaciones de agravio que crean justas.
Aguarón 21 de Octubre de 1911.—El Alcalde, 

Bonifacio Segura.
Alconchel.

El Ayuntamiento y Junta municipal tienen 
acordado proponer al Exorno. Sr. Gobernador 
civil déla provincia la siguiente tarifa de arbi
trios extraordinarios para cubrir el déficit del 
presupuesto ordinario para el año 1912, sobre 
las especies siguientes: -

Artículos.
Uni

dades.

Kilogs.

Precio 
medio.

Pesólas

Ar
bitrio.

Pesetas

Consumo 
calculado.

Kilogs.

PRODUOTO 
anual

Pesetas.

Paja........ ... ... .. 100 2 0*20 103 1.406

Leña................. 100 2 0*20 688-925 l.STl'Sñ

To t a l 2.783*85

Cuya tarifa se anuncia al público, por térmi
no de diez días, para oir cuantas reclamacio
nes se presenten.

Alconchel 20 de Octubre de 1911.—El Alcal
de, Ruperto Gutiérrez.

Ardisa.
Por término de quince días, contados desde 

el 25 del corriente, se hallará expuesto al pú
blico, en la secretaría de este Ayuntamiento, el 
proyecto de presupuesto municipal ordinario 
para el año 1912, al objeto de oir reclamaciones.

Ardisa 20 de Octubre de 1911.—El Alcalde, 
Faustino Longás.—El Secretario, Andrés Rei- 
noso.

Asín.
Confeccionada la matrícula industrial de este 

distrito y padrón del impuesto de cédulas per
sonales para el próximo año de 1912, se halla
rán expuestos al público, en la secretaría del 
Ayuntamiento, durante el plazo de diez y quin
ce días respectivamente, á los efectos reglamen- 
tíi ríos

Asín 20 de Octubre de 1911.—El Alcalde, En
rique Garcés.

Borja.
El proyecto de presupuesto municipal ordi

nario de esta ciudad para el año próximo de 
1912, se halla do manifiesto al público, en la se
cretaría de este Ayuntamiento, conforme pre
viene el artículo 146 de la ley.

Borja 22 de Octubre de 1911.—El Alcalde, 
Baltasar González.

Bujaraloz.
A los efectos reglamentarios quedarán ex

puestos al público, en la secretaría de este Ayun
tamiento, durante los plazos correspondientes- 
contados desde el siguiente día al en queaparez, 
ca el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , los siguien-. 
tes documentos para 1912:

Repartos de rústica y pecuaria, padrón de 

edificios y solares, matrícula industrial y P ' 
drón de cédulas personales. ..

Bujaraloz 20 de Octubre de 1911.—El Alcal i 
Enrique González Gros.

Bureta, , , . „
Los repartos de la contribución de rustí । 

pecuaria y urbana, con el de la matrícula 
subsidio industrial de este pueblo para el a 
1912, se hallan expuestos al público, por pía 
de ocho días, en la secretaría de este Ayu» 
miento, para oir las reclamaciones que sean p 
tinentos, dentro del indicado plazo, el cual 
contará desde el día en que aparezca inserto 
el Bo l e t ín  Of ic ia l . .a A

Bureta 22 de Octubre de 1911.—El Alca 
ejerciente, Pascual Sánchez.

El Buste. ,
En la secretaría de este Ayuntamiento y P 

plazo reglamentario, quedan expuestos, á 
efectos de reclamación, los repartos de rústic j  
pecuaria, listas de edificios y solares y matn 
la industrial para el año 1912. iae

El Buste 21 de Octubre de 1911.—El Alca • 
Juan Sebastián.

Cinco Olivas. „g.
A los efectos reglamentarios quedan exp , 

to al público, en la secretaría de este Ay»* oS 
miento, los siguientes documentos, forni 
para el año próximo de 1912: , ,

Reparto de contribución rústica y P9 
de edificios y solares, por término de ocho 1

Y la matrícula industrial, por diez días.
Cinco Olivas 23 de Octubre de 1911.—^ 

calde, José Costa.
Chodes. . je

Se halla vacante la titular de Farmacia 
esta villa, dotada con 30 pesetas anuales p 
suministro de medicamentos á cuatro fan 
pobres que existen en esta población y su i e 
gado Villanueva de Jalón.

Igualmente se halla vacante al plaza o 
terinario, ó Inspector de carnes, con la 
ción anual de 30 pesetas. . o ú 

Se admiten solicitudes, debidamente 0) 
mentadas, hasta el 10 del próximo Novie 
en que se proveerán. Ainflld0>

Chodes 23 de Octubre de 1911.—El A
Prudencio Polo. ,

Eseó. , , i 0dí'
El repartimiento de rústica y padí’ón 

ficios y solares de este pueblo para el an• aCjo 
se hallan expuestos al público, por ^¿¡en
de ocho días, en la secretaría del Aynul 
to, para quien guste enterarse. .. ga*

Escó 1« de Octubre de 1911.-El Aléalos 
turnino Pérez.

*** niV
El expediente para solicitar arbitrios 

dinarios sobre paja y leñas, para cu. ‘ 0n 0 
cit del presupuesto municipal ordinal eS, 
año 1912, se halla expuesto al público,^i- aI.g0. 
pació de 15 días, para quien S8'

Escó 18 de Octubre de 1911.—El Ale
turnino Pérez. ,

Fabara. , nnord90L'
El Ayuntamiento de esta villa t,enPh|jc0 

el establecimiento del alumbrado puo 

M.C.D. 2022
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trico, y abre concurso para el suministro del 
mismo, bajo las condiciones siguientes:

, l-a El alumbrado público se compondrá de 
cincuenta y dos lámparas de diez bujías.

2 a Será por cuenta del concesionario la ins
talación, la que conservará el Ayuntamiento.

3 .a El Ayuntamiento se reserva el derecho 
cíe elegir la proposición que crea más conve
niente y desecharlas todas si lo creyera opor
tuno. .

4 .a Las proposiciones se entregarán en la 
secretaría de este Ayuntamiento, en pliego ce- 
irado, en el plazo de ocho días, desde el siguien
te á la publicación del presente edicto en el 
Bo i.e i.in  Of io ia l  de la provincia.

El pliego de condiciones se hallará de mani- 
iiesto durante los ocho días en la propia secre
taría.

Fabara 21 de Octubre de 1911.—El Alcalde, 
' asiano Latorre.

Godojos.
En la secretaría de la Corporación se hallan 

nxpuestos al público, durante los días que se 
expresan á continuación, los documentos si
guientes:

Por ocho días, el reparto de la contribución 
rústica y pecuaria.

Por diez días, la matrícula industrial.
. Por ocho días, las listas cobratorias de edifi

cios y solares.
Godojos 21 de Octubre de 1911.—El Alcalde, 

Pedro Cubero.
Gotor.

. A los efectos oportunos y plazos reglamenta
rios, quedan expuestos al público, en la secre
taria del Ayuntamiento, los documentos siguien
tes para el año 1912:

Reparto de rústica y pecuaria.
Padrón de edificios y solares; y
Matrícula industrial.
Gotor 22 de Octubre de 1911.—El Alcalde, 

Gregorio Tobajas.
La Joyosa.

Por término de quince días, y durante las 
horas de oficina, estarán expuestos al público, 
en esta secretaría municipal, los repartos de la 
contribución rústica y pecuaria, urbana y ma- 
tfícula industrial de este pueblo paia el próxi
mo año de 1912.

La Joyosa 23 de Octubre de 1911.—El Alcal
de, Manuel Gracia.

Las Cuerlas.
Confeccionadas las listas cobratorias de edifi

cios y solares y la matrícula industrial para el 
Próximo año 1912, quedan expuestas al públi
co, en la secretaría de este Ayuntamiento, por 
el tiempo reglamentario.

Las Cuerlas 19 de Octubre de 1911.—El Al
calde, Felipe García.—P. S. M., el Secretario, 
Felipe Rubio.

Malplca.
En la secretaría de este Ayuntamiento y por 

término de ocho días, se hallan de manifiesto, 
para oir reclamaciones, los documentos si
guientes;

Matrícula industrial.

। Repartimiento territorial de rústica y pe- । cuaria.
Padrón de edificios y solares.
Padrón do cédulas personales; todos para el 

año de 1912.
Malpioa 20 de Octubre de 1911.— El Alcalde, 

Pedro Compaired.—El Secretario, Manuel Vi
' llacampa.

Monegrillo.
i Con el fin de oir reclamaciones de quienes se 
' consideren perjudicados, quedan de manifiesto 

al público en la secretaría municipal, por los 
i plazos reglamentarios, los documentos que se 
, expresan á continuación, formados para el año 
i 1912:

Reparto de contribución por rústica y pe
cuaria.

Reparto de la contribución urbana.
Padrón de carruajes de lujo.
Padrón de cédulas personales; y
Matrícula industrial
Monegrillo 20 de Octubre de 1911.—El Alcal

de, Ambrosio Campos.
Morata de Jalón.

i La matrícula industrial de este distrito muni
cipal, formada para el año 1912, estará expues
ta al público, en la secretaría del Ayuntamiento, 
por término de quince días.

Morata de Jalón 23 de Octubre de 1911.—El 
Alcalde, Teófilo Pérez.

***
El repartimiento de la contribución territo

rial por rústica y pecuaria y padrón de edifi
cios y solares de esta villa para el año próxi
mo de 1912, estarán expuestos al público, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días.

Morata de Jalón 23 de Octubre de 1911.—El 
Alcalde, Teófilo Pérez.

Morés.
Se anuncia la exposición reglamentaria, en 

la secretaría de este Ayuntamiento, de los docu
mentos siguientes, formados en esta localidad 
para el año 1912:

Repartos de territorial sobre la riqueza rús
tica y pecuaria.

Id. id. sobre la riqueza urbana.
Padrón de cédulas personales; y
Matrícula industrial.
Morés 22 de Octubre de 1911.—El Alcalde, 

Miguel Serrano.—El Secretario, David Ramos.
Muévalos.

Los repartimientos de contribución urbana, 
rústica y pecuaria, formados en esta villa para 
el año 1912, quedan expuestos al público, por 
término de ocho días, en la secretaría del Ayun
tamiento de la misma.

Nuévalos 20 de Octubre de 1911.—El Alcal
de, Pascual Andrés.

Pina.
Confeccionados los repartos para el pago de 

contribución por rústica y urbana, así como la 
matrícula industrial para el año 19í2, permane
cerán de manifiesto en la secretaría del Ayunta
miento, por espacio de ocho días los primeros 
y diez la segunda, á fin de que durante ese pe
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ríodo pueda enterarse todo el que lo desee y 
hacer las reclamaciones convenientes.

Pina 21 de Octubre de 1911.—Ei Alcade, En
rique Bayod.

Pinseque.
Los repartos de la contribución territorial 

de rústica y urbana, matrícula industrial y pa
drón de cédulas personales, formados para el 
año 1912, se hallarán de manifiesto, por térmi
no de diez días, en la secretaría del Ayunta
miento.

Pinseque 22 de Octubre de 1911. —El Alcal
de, Domingo Méudiz.

Oseja.
Por término do quince días so hallarán ex

puestos al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, los documentos oficiales confec
cionados para el próximo año de 1912, para oir 
reclamaciones, cuyos documentos son los si
guientes:

Repartimiento por rústica y pecuaria.
Idem por urbana.
Padrón de cédulas personales.
Matrícula de contribución industrial.
O.-eja 20 de Octubre de 1911. -El Alcalde, 

José Grau. — El Secretario, Domiugo de la 
Orden.

Pozuel de Ariza.
A los efectos reglamentarios se hallan ex

puestos al público, en la secreta ría de este Ayun
tamiento, los documentos siguientes:

Repartimiento de la contribución territorial 
para 1912 y lista de edificios y solares, por 
ocho días.

Matrícula industrial para 1912, por quince 
días, y padrón de cédulas personales, por ocho 
días, para que puedan ser examinados y presen
tar las reclamaciones correspondientes.

Pozuel de Ariza 21 de Octubre de 1911.—El 
Alcalde, Braulio Santa María.

Quinto
A los efectos reglamentarios y á contar desde 

la aparición del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, durante ocho días se 
hallarán de manifiesto en la secretaría de este 
Ayuntamiento el repartimiento de rústica y pa
drón de edificios y solares de este distrito mu
nicipal para 1912; y durante quince días, la ma
trícula de subsidio para el mismo año; en cuyo 
plazo se admitirán las reclamaciones que contra 
dichos documentos se presenten.

Quinto 22 de Octubre de 1911.—El Alcalde, 
Ricardo Budría.

Ríela.
Por tiempo de ocho días hábiles, á partir 

desde el en que aparezca inserto el presente 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provin
cia, se hallarán de manifiesto en la secretaría 
de este Ayuntamiento los repartimientos sobre 
la contribución rústica y pecuaria de edificios 
y solares para el próximo año de 1912, á los 
efectos reglamentarios.

Riela 22 de Octubre de 1911 — El Alcalde, 
Nicolás García.

Sallllas de Jalón.
Al objeto de oir reclamaciones, por espacio 

de diez días, contados desde el siguiente al en I 

que aparezca su inserción en el Bo l e t ín  Of icial , 
quedará expuesta al público, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, la tarifa de arbitrios extra
ordinarios que el Ayuntamiento y Junta muni
cipal de asociados de este pueblo proponen al 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia 
para cubrir el déficit que resulta en el presu
puesto municipal ordinario formado para el 
año de 1912:

________________ To t a l ....................................... 2 028‘94

Precio ' Grava- Consumo 
que pr o d u c t o

Artículos
Unidad medio, j men. 

— _
se calcula 
alano.

annlL

Kilog. Pesetas Pesetas Kilog. Pesetas^

Leña................... 100

100

3 ! 0‘75

2 , 0'50

190.526

120.000

1.428'94

Paja.................... .. 600* 1** ••••••••••

Salidas de Jalón 21 de Octubre de 1911’ 
—El Alcalde, Cándido Bueno.—El Secretario, 
Ricardo Mateo.

Sierra de Luna. ,
Quedan expuestos al público en la secretaria 

de este Ayuntamiento, á los efectos reglamenta
rios, los documentos siguientes: .

Por diez días, la matrícula industrial para el 
año próximo de 1912.

Por término de ocho días, los repartos de 
la contribución rústica y pecuaria y las listas 
cobra lorias de edificios y solares de este térmi
no municipal, formados para dicho año de 19i2- 

Sierra de Luna 20 de Octubre de 1911--"^1 
Alcalde, A. Pe.

Tiermas.
Por el tiempo reglamentario se hallan ex

puestos al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, los documentos que á continua
ción se expresan:

El reparto de la contribución rústica y Pe* 
cuaria.

Padrón de edificios y solares; y
Matrícula industrial.
Los plazos empezarán á contarse desde el en 

que aparezca inserto el presente anuncio en el 
B l e t in  O -ioiAL de la provincia.

Tiermas 20 de Octubre de 1911.—El Alcalde, 
Juan Burdeos.

Torralba de Ribota. ,
Por dimisión voluntaria y por trasladarse á 

otro punto el Médico que la desempeñaba, se 
encuentra vacante la titular de Medicina y 
rugía de este pueblo, con la dotación de 600 
pesetas anuales, pagadas por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal, más 1.500 pe
setas por las igualas de los vecinos, saliendo 
responsable al pago una Junta de mayores con
tribuyentes.

Los que deseen obtener dicha plaza presen
tarán sus instancias documentadas ante esta Al
caldía hasta el día 4 del próximo Noviembre, en 
que se proveerá.

Torralba de Ribota 20 de Octubre de 1911.-* 
El Alcalde, Julián Yagüe.
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Tosos•
Por término de diez días y durante las horas 

oe oficina, se encontrará de manifiesto, en la 
secretaría del Ayuntamiento, la matrícula in- 
uiistrial para el año 1912.

Iosos21de Octubre de 1911.-El Alcalde, 
Mariano Cardiel.

. ***
Por término de ocho días y durante las horas 

de oficina, se encontrará de manifiesto, en la 
secretaría municipal, el reparto de la contribu- 
Clóo urbana para el año 1912.

1 osos 22 de Octubre de 1911.—El Alcalde, 
^riano Cardiel. '

T? Viver de la Sierra.
la secretaría de este Ayuntamiento y des- 

d mañana, estarán expuestos al público, por 
ormino de ocho días, los repartos de contribu- 
emn territorial por rústica, pecuaria y urbana, 

O1'mados para el próximo año de 1912.
v iver de la Sierra 19 do Octubre de 1911.— 

J^Alcalde, Eusebio Sancho. __

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

. Requisitorias.
de ser declarados rebeldes y de incurrir 

\ as demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
l ocesados que a continuación se expresan, en el plazo que 
' p' b-s fija¿ contar desde el día de la publicación del anun- 

este periódico ojuial y ante el Juez ó Tribunal que se 
se les cita, llama y emplaza, encargándose á todas 

.(l!iI Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan á 
8 )asca, captura y conducción de aquéllos poniéndolos á dis

de dicho Juez ó Tribunal, con arreglo á los articu-
y «38 de la ley de Enjuiciamiento criminal. 66 del 

Ia»90 de Justicia Alililar y 361 de la ley de Enjuiciamien-
' Militar de Marina.

v¡CABEZA VIDE, Antonio; de veintisiete años, 
ü udo. cantero, hijo de Antonio y Salvadora, 
p ',1 Pal de Tarifa, sin domicilio, cuyo actual pa- 
/'mro se ignora; comparecerá, en el término 
di.ezdías, ante el Juzgado de instrucción del 
j)strito del Pilar de Zaragoza, sito calle de la 
^^ooracia, número sesenta y cuatro, al objeto 
^ lotificarle el auto de procesamiento y llevar 
Sip eto la prisión, acordados en causa que se le 
Üí»?’en uíli¿n de otros, por estafa á la Compa- 

de Ferrocarriles del Norte.
y^ALLARTE SERRANO, Nicolás; natural de 
t¡ Jlanueva de Jiloca, soltero, panadero, de vein- 

mtro años, domiciliado últimamente en Zara- 
com ’ Procesado por sedición y otros delitos;

parecerá, en término de diez días, ante el 
a^ado de instrucción del distrito del Pilar

Mdlcha ciudad.
rt^^ARTÍN SANZ, Joaquín; de treinta y cuatro 
Huei’ SoItei’o, herrero, hijo de Agustín y de Ma- 
ñlt¡ ’ natural de Urrea de Gaén, domiciliado 
t0.lniamente en Zaragoza; procesado por hur- 
díLGomparecerá, dentro del término de diez 
de C °n el Juzgado de instrucción del distrito 

‘ Pablo de dicha ciudad.
ABADÍA, Juan; de cuarenta y nueve á 

enta y un años’ casad0« tintorero, hijo de 
y de Juana, natural de Belma (Departa-

mentó de la Dordoña-Franeia), vecino de Zara- 
• goza, habitante calle Manifestación, cincuenta 

y ocho, cuyo actual paradero se ignora; com
parecerá, en el término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito del Pilar de 
Zaragoza, sito calle de la Democracia, número 
sesenta y cuatro, al objeto de notificarle el auto 
de procesamiento y llevar á efecto la prisión 
acordada en causa que se le sigue sobre hurto.

SAUREGUI BUENO Santiago; natural de 
Salvatierra, Ayuntamiento de Salvatierra, pro
vincia de Zaragoza, hijo de Santiago y de Ja
cinta, soltero, de veintidós años de edad, oficio 
alpargatero, perteneciente al reemplazo de mil 
novecientos diez, al cual se le instruye expe
diente por falta de concentración; comparecerá, 
en el término de trienta días, á contar desde la 
publicación déla presente, antee! primer Te
niente de la Comandancia de Artillería de Ceuta 
y Juez instructor, D. Sixto Aliona Aizpúrua, re
sidente en esta Plaza.

Dado en.Ceuta á catorce de Octubre de mil 
novecientos once.—El primer Teniente Juez 
instructor, Sixto Aliona.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.— Pi I ar.
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de ins

trucción del distrito del Pilar de Zaragoza; 
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades pecuniarias impuestas al procesado 
Apolinar Yacerá Salcines, en causa seguida con
tra el mismo sobre estafa, se sacan á la venta en 
pública subasta los efectos siguientes:

Pesetas.

Un reloj de metal blanco, remontoir, 
sin marca, con una figura de relieve 
al dorso y anilla en dibujos: tasa
do en     8

Una cadena para reloj de caballero, 
metal dorado y dije, también dorado, 
con figurita en relieve: en  2 

Una carpeta de hule negro para bol
sillo, forma de vade  0*25 

Una maleta de imitación piel, color 
marrón, con abrazaderas y clavos 
niquelados: en  8

Un traje de lanilla de verano, negro, 
moteado y con forro seda, negro, 
para caballero: en............................. 50

Un gabán para caballero, verano, ne
gro moteado y con forro seda, ne
gro: en ;  50

Un par de tirantes blancos listados con 
presillas de goma y aplicaciones de 
metal blanco: en................................

Un par de ligas para caballero, azul 
oscuro, de goma y sujetadores de 
metal dorado: en.............................. 2

Once pares de calcetines de algodón, 
varios colores: en........................... .. 6‘60

Una camiseta y dos pares de calzonci
llos de punto, color crema, para ca
ballero: en............................................. 6
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Doce pañuelos para bolsillo con cene
fas listadas varios colores y jare
tón: en......................... ,.......................... 6

Dos pares de puños y dos cuellos, nú
mero treinta y nueve, para camisas 
de caballero: en.............................. 2

Dos botonaduras doublé para cami
sas: en................................................... 4

Una camisa de crudillo nueva, para 
caballero: en......................................... 4

Dos corbatas-chalinas, marrón y azul, 
de seda: en........................................... 3

Una pitillera-anuncio de la casa «Bar
nices Naylor»: en................................... 0‘25

Un jersey de lana color ceniza, nue
vo: en..................................................... 7

Un par de botas negras, de cartera, 
nuevas, número cuarenta y uno: en. 9

Total............................ 17010

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de esto Juzgado, sito Democracia, se
senta y cuatro, á las once del día siete de No
viembre próximo venidero, se hacen las 
advertencias siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento de la 
tasación.

2 a Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra por lo menos las dos terceras partes 
del avalúo.

3 .a Que será preferido el postor que lo sea 
por la totalidad de los efectos que se anun
cian; y

4 .a Que dichos efectos estarán de manifiesto 
en este Juzgado durante los días hábiles y 
horas de audiencia, hasta el del remate, para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta.

Dado en Zaragoza á veinte de Octubre de mil 
novecientos once.—Marcial Rodríguez.—De su 
orden, Licenciado Romualdo Paraíso.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Baldomero Sáez Sánchez, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza;
Hago saber: Que para pago de capital, inte

reses y costas reclamados en autos ejecutivos 
que penden enceste Juzgado y Secretaría del in
frascrito, he acordado proceder á la venta en 
pública subasta, y por el precio de la tasación, 
de varios géneios de comercio del ramo de -mercería y 
paqueteria, procedentes de un establecimiento 
de esta capital, que han sido justipreciados en 
la cantidad de cinciienta y seis núl doscientas pe
setas, cuyos géneros, ó su mayor parte, los ha 
considerado el perito como de saldo ó no co
rrientes, en atención al tiempo que llevan depo
sitados y á los años desde la adquisición trans
curridos.

Que dicha subasta tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, sito en la casa nú
mero sesenta y dos de la callo de la Democracia, 
el día siete de Noviembre próximo, á las once

de la mañana, y para tomar parte en la mis^ | 
deberán los licitadores consignar previament 
en la mesa del Juzgado, ó en el estableoimient 
destinado al efecto, una cantidad igual por 1 
menos al diez por ciento efectivo del valor a 
los bienes, los cuales se venden constituyend 
un solo ó único lote, pudiendo hacerse el rema' 
te á calidad de cederlo á un tercero; y que u 
se admitirán posturas que no cubran las do 
terceras partes de la tasación. .

Que en defecto de la descripción de los b¡e' 
néS, se ha acordado que las personas que lo de
seen, para tomar parte en la subasta, pueda 
examinarlos durante los días hábiles hasta 
del remate, de nueve á once de la mañana, 6 
el domicilio del depositario de los mismos, Q'j 
lo es D Balbino Orensanz, habitante en la cal 
de Formet, número nueve, principa!, y por 
tanto, al licitar se entenderá que los han reoo 
nocido á su satisfacción. .i

Dado en Zaragoza á veinte de Octubre de 
novecientos once —Baldomero Sáez Sánchez-^ 
P. M. de S a S.a, Ensebio Huélamo.

Cédala de notificación.
En la ejecutoria de la causa seguida en 

Juzgado de instrucción del distrito de San r9' 
blo, Secretaría de D. José Guitarte. hoy del 
frascrito, contra Gregorio Cluza Labaruy J 
otro, por robo y hurtos, se practicó tasación u 
costas, ascendentes á mil cuatrocientas diez p® 
setas sesenta céntimos; y por providencia ^ 
diez y seis de Mayo último, se acordó dar vis 
de la misma á los procesados y al Sr. Aboga" 
del Estado, por término de tres días, á los efe ' 
tos procedentes.1 ,,

Y á fin de notificar dicho proveído al pena5 
Faustino Gascón Mingmllón, cuyo actual p^r 
dero y domicilio se desconoce, expido la p1^ 
sen te, en cumplimiento de lo mandado por prj 
videncia de esta fecha, para su inserción en 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, en Zarago^ ’ 
á veintidós de Octubre de mil novecientos ouc ‘ 
—El Scretario judicial, Ensebio Huélamo.

l 
l 
l 
t

t

PARTE NO OFICIAL.. .
Sindicato de riegos de la villa de

Este Sindicato hace saber átodos los reg91^ 
tes ó sus encargados, que pueden pasar á 
ger en la Secretaría del mismo los planos P9 , 
eelarids desús fincas sitas en esta huerta, h "y 
ta el día 15 del próximo mes de Noviembre^, 
al mismo tiempo puedan hacer.sobre su 
oión las reclamaciones que estimen oportu» ; 
advirtiendo que pasada dicha fecha se proce 
rá á confeccionar el reparto para 1912 con 
nueva medición, y no se admitirá ninguna 
clamaoión. oO'

Lo que se anuncia por el presente para 
nocimiento do todos los regantes.

Gelsa 21 de Octubre de 1*311.—El Presiden
Urbano Lón.

FsíPRKHTZ DRIi HOSPICIO

< 
t
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